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Quito, 25 de septiembre del 2006 
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593-2-2435262 

Fax 593-2-2435326 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS a 
SUPERINTENDENCIA. 

Presente Y DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
. . Dirfteshal. 

De nuestras consideraciones, 

Con relación a nuestra comunicación No. CSM133-06 del 24.07.06 cuyo trámite recibió 
el No. 21318, mediante el cual le informamos sobre la transferencia de acción de la 

compañía Consolidated Supply Management del Ecuador S.A., expediente No. 45391- 
86, nos permitimos aclararle que el nombre correcto de la c añía a la que fue 

transferida una acción de US$0.04 es CSM Holdings UK mite, > 

Por la atención que se digne dar a la presente, quedamos de Ud., ¿on Ot 
q Y 

Muy atentamente, AA. pod ? - AS 

0 
e NN pa a 

ao 4 
Presidente 
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S Av. Amazonas 3655 

y Juan Pablo Sanz 

Edif. Antizana I, piso8, Ofici. 803 

Quito, 24 de julio del 2006 
Quito, Ecuador 

CSM133-06 

    

    
Tel.: 593-2-2435245 

593-2-2435262 

Señor, ....- 

SUPERINTENDENTE E Ds.COMPAÑ
ÍAS 

Presente 
a s 

5, 4 an s 

De muestras consideraciones, ] / y, 

. Nos permitimos i informarle que Latehmoor da Servicés Ltd. transfirió una acción de 

, US$0.04 de la compañía Consolidated | Supply Management del Ecuador S.A., 

“expediente No. 45391-86, áfavor de CSM Holdings UK Ltd. de nacionalidad británica, 

inversión extranjera directa; sie do de esta rpanera dos los accionistas de la compañía. 

a, A 1 

Por la atención que > Se digne dara present quedamos de Ud., 

A 

Muy atentamente, A A / Y 

E)    
   

   Adjunta poder 
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N OTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTÓN DE QUITO 

er, A 

Dra. ena Me 
NOTARIA ABOGADA 

£ 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

DEKA ESCRITURÁ-DE= -PÓDER ESRECIAL 
a ¡ 

Mn, 
A 

  
a 

“OTORGADA POR: CONSQLIDATED SUPPLY MANAGEMENT DEL ECUADOR 

TA SOCIEDAD ANÓ. IMA 

AFA VOR DE: LIN ESPERAN BACA MONTENEGRO 

/ í 

AN EL: 20 de Julio de 2096 
A 

PARROQUIA: MULTA?-. 

CUANTÍA: INDETERMINADA AVALÚO:   
Quito, a 21 de Julio de 2006     
  

Av. Amazonas 391 y NN. VU. 

7mo. piso - Of. 703 
E mail: notaria36Winteractive.net.ec 

  

fe ) 
099 707-766 

QUITO - ECUADOR   
 



Dra. Ximena Borja 
NOTARIA - ABOGADA     

|. ESCRITURA NÚMERO: SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (684) 

NOTARIA 2 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 2 
2 

4 PODER ESPECIAL 

5 Que otorga: 

   

   

  

6 CONSOLIDATED SUPPLY MANAGEMENT DEL ECUADOR S.A. 

A favor de: 

LIRIA ESPERANZA BACA MONTENEGRO 

Cuantía: N 

INDRTERMINAD 

Dí/ 2 cofias ' X A 

A 2 A | 
> a ; 
>. >, i i 
a 13 a 

o S ¡ 

A No 
a 1S y esdrcscdos CIBW 6665666688 pa 

¿ o 3 

: 16 En la ciudad de San Francióco de Quito Distrito 
Y EN Í a 

0. 

. IT trópolitano/ Capital de 'la-. Rebública ¿del 

o 18 Ecuador, el día de hoy» jueves veinte (20) de 
o 2 a pa” . E .. an 

19 “Juli del año dos mil seis; “ante” mí Doctora 

20 XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima Sexta 

21 del Cantón Quito, comparecen, por una parte, como   22 mandante NORMAN VÍCTOR CLARKE TEMPEST, en su 

23 calidad de Presidente de la Compañía CONSOLIDATED 

  

24 SUPPLY MANAGEMENT DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, 

25 según consta en el nombramiento que como 

26 documento habilitante se agregas Y, por otra 

27 parte, como mandataria, la señora LIRIA ESPERANZA 

28 BACA MONTENEGRO, por sus propios derechos; a 

  
  

 



quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de identidad y ciudadanía, 

y cortificado de votación, cuyas fotocopias 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura. Los comparecientes son de nacionalidad 

británica, hábil en el idioma castellano y 

  

ecuatoriana, -en-su orden, de estado civil casado,. 
a pa   

3 mayofes de edad, de odupación apodezado general y 

9 erpleada, —TESpectivamente, domiciliadas ¿GATES o N 

1o ciudad (de Quito, | Distrito MefzopoliÉano, con A A 

1! capacidad legal para contratar/ y oblÍgarse, que — 

12 la “ejercen en la” “forma antes indicada; Y, 

13 advertidos—que fueron Por mí) la Notaria, del 

14 ehisto, Y resultados de ua presenté escritura po 

15 gúblican así como eéxaminados 7 ANO Mástada Y / 

16 separada, “de... Compargcen al oran / 

17 esta escritura sin _póacción, amenazas, temor Y 
rc pea 

18 reverencial;- promesa o seducción, de acuérdo—con 

19 la minuta que me entregan y que copiada 

E 

» 
E E 
P 

. 

20 textualmente es como sigue: “SEÑORA NOTARIA: En 

E 
OS

 

21 el registro de escrituras públicas a su cargo, 

22 «sírvase incorporar el siguiente. poder especial, 

23 contenido een las siguientes estipulaciones: 

24 PRIMERA:  COMPARECIENTES.- Al otorgamiento del 

25 presente poder especial  comparecen, por una 

26 parte, .como mandante, el señor NORMAN VÍCTOR 

27 CLARKE TEMPEST, de nacionalidad británica, hábil 

A
 

23 en el idioma Castellano, en su calidad de 

  

  

 



Dra. himena Borja 
NOTARIA - ABOGADA     

  

1 Presidente de la Compañía GCONSOLIDATED SUPPLY 

NOTARIA. A % TRIGÉSIMA 2 MANAGEMENT DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, segú 

T , 
SEXTA 3 consta en el nombramiento que como documento 

4 habilitante se agrega; Y, por otra parte, como 

5 mandataria, la señora LIRIA ESPERANZA BACA 

  

6 MONTENEGRO, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios derechos. Los comparecientes son mayores 

de. £dad, de estado civil casado, de ocupación 
pon 

apoderado “yeneral Y empleada, en su “órden, 

  

/ 10  Aomiciliados Sn esta ciúdad de_ Quito tor Distrito 

| a Metropol tano, on capgeidad léca1 para Contratar 

t 1 Sy obligarse, que la ¡ [ejercen en la forma” antes 

N 13 indicada.” SEGUNDA: epoER ESPECIAL.- El mandante 

o confiere pode Ñ especial, amplio y suficiente, 

15 cual” Str. dezechá se ¡Eequiere, en favor de la 

6 señora LIRIA ESPERANZA, BACA HONTENEGRO, pobtadora 

. me ade da cédula de /ciudadanía númerxo . uno sÍete ceyo 

Nx (8 cuatro cero seís cuatro bres nueve uno, para. que 
a 

19. A. su nombre. y representación, enla calidad que 

20 comparece, y sin limitación de ninguna 

21 naturaleza, realice y ejecute toda cuanta 

22 atribución le corresponde como Presidente de la 

23 Compañía GConsolidated Supply -:Management del 

24 Ecuador Sociedad Anónima, en los términos que 

25 constan en el Estatuto Social de la referida 

26 Compañía. En tal virtud, conforme es el objetivo 

27 del presente poder especial, queda la mandataria 

28 señora Liria Esperanza Baca Montenegro, 

  

    
 



investida, pues, de todas y cada una de las 

facultades, atribuciones y exigencias, para 

representar en forma especial, total y absoluta 

al mandante, en tal calidad, de modo que no sea 

la falta de poder la que obste o impida el 

P
R
A
 

a
 

cumplimiento del presente mandato. TERCERA: 

  

TÉRMINO DEL MANDATO.- El presente poder especial 

  

A A 

8 expira el treinta” xo uno de agosto .de” dos mil 

9 é: CUARTA: - N sáis. CARTA ACEPTACIÓN. 1 enero Liria A 

10 Esperafíza Baca OnLenegros acépta IR presente, A 

tl handa toy. se compromete a phecut lo en los AN 

12 términos señalados... QUINTA: conrrta. l La cuantía, 

A 

E
 
A
 

E 

  

13 dada" “la haturaleza dél, asunto, “es indeterminada. 

14 Usted, señorá” "Notaria, se servirá | ¡agregar las 
A A E 

st “demás! cláusulas do) orden |y estilo nedesartas para 7 Tn 

1 Ñ Ñ N Í 
tl6 ¿la completa vajádez y) eficaria jurídica del” É 

A rt o e mig 7 

17 presente instrumento. hentamentóyr HASTA AQUÍ LA A 

13 MINUTA - copiada texfúalmente. Los comparecientes, 7 
re 

19 ratifican la minuta inserta, la misma que se 

20 encuentra tfirmada por el doctor DIEGO FERNANDO 

21 NAVAS MUÑOZ, abogado con matrícula profesional 

22 número dos mil novecientos veinte y cuatro del 

23 Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

24 otorgamiento. de esta escritura pública se 

25 (observaron los preceptos legales que el caso 

26 requiere Y leída que les fue a los 

27 comparecientes, por mí la Notaria, éstos se 

28 afirman y ratifican en todo su contenido,   
  

  
 



      lt firmando para constancia junto cohmigo, en unidaWksa 

vom 2 de acto, de todo lo cual doy fe. 
TRIGÉSIMA 
SEXTA, 

VAS . % 
* w $ 

ó AY) > / osito (dí 
E 6 SR. NORMAN VÍCTOR CLARKE" 

27. C.I. No. IMu3ALGQ+-u 

    

    
Lys AA 

A 7 
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E. xi A 

1 ÓSRA. LIRTA ESPERANZA BAJA ONTENEGRO - 
EN E Mc o so? 

j 

E A, | 
a . 7 , : Me a Le Wolara + 

a 
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15 La Notaria;- %. (firmado), Doctora Ximena Borja de Navás.= a 
t ms 

OTTAAS 1IGUE ponen O E SILITANTE ) 
z A : $ 
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7 , : CE Bem 21 á 

171113684-4 oe POR LEY 

HORMAN-VICTOR CLARKE TEMPEST '— —RORMAN CLARKE Loros, PEA. 

"BRADFSRA-INGLATERRA a + ALICE TEMPEST o 

- 6 FEBRESO DE 1935. QUITO-26-2-2003 ...... 
-EXF.*24 17012 468172- E QUITO-26-2-2015 
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TARÍA TRIGESIMA SEXTA.- 
plicación a la Ley Notarial DOY 
E que la fotocopia cue antecede está 
anfosine p0a el original que tue 

pracortado en: __Z__ Foja(s): 

Suto a, 20 JUL 2005 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR 
EEN: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct12004 
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“Quito, 23 dem 

Tel: 593-2-2435245 
593-2-2435262 
LI | 

      

   

   
ss deme comunicar A usied demás 

+ a pin 
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go ra da el 21 *- 
IDENTE > . y apor, un. 

    itotizado 1 ediante Resolución” de la”. 

    
     

    

» era de Comos 194 Febrero de” 997 e inscrita en el Rej istro" 
¡Mercantil bajo el No. 493, "Tor o 8.5 ¿há le ¿Critura el. Ye diciembre de 199 ante. 1) ' 
“el Notario Quinto e Inscrita el) de marzo de 1997., ans A q 

. Á MR : Ce o e a , ys o . A 

. El representante La gal de la compañía, ES el Gerente eg. > E 
1 . Mar A e e 

1 -d 7 4 . 7 | Sirvase Gomar a 1 pie ie de la presen té su aceptación. | A A 

      

JA 
Liria de Olalla 

_ Secretaria Ád-hoc ' 

Acepto la designación precedente en Quito a 23 den marzo o del 2006 

roman se Tempest 

PRESIDENTE 
C.L 1711136844 
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